
qq

TIA EXPEDIENT E T J N 3"Sl t 591 zozr

cuernavaca, Morelos, a cuatro de mayo de dos mil veintidós.

,fr.ì:
:.{
ENlDEFINITIVA
'.:
3a$15912O2L,'î

.IRIBUNAL 
DE JUSTTCA ADMINISI-RATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

VISTOS Para resolver

administrativo número TJAI

los autos del exPediente

promovido Por 
POLICÍA ADSCRITO A

LA SECRETARÍA DE

DE CUERNAVACA,

  , contra actos del

I.A DIRECCIóN DE POLICÍA VTAL DE
.

SEGURIDAD PÚELTCN DEL MUNICIPIO
:

MORELOSI; y, 
l

RESULTANDO:

.

noviembre de 2021... ¡1 de esto, la devolución de la

placa de circulación tnsera: del Estado de Morelos-." (sic); en

consecuencia, se ordenó forma el expediente respectivo y registrar en el

Libro de Gobierno correspondi . Con las coPias simPles, se ordeno

emplazar a la autP'ridad dema para que dentro del término de diez

días produjera contestación a la nda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respect¡vQ En ese auto se concedió la

suspensión solicitada para efecto @ Ou" le fuera devuelta la placa de

circulación con número  dellftstado de Morelos, misma que fue
i.

retenida por la autoridad demandada colno garantía'

2.- Una vez emplazad}, por auto de.dieciséis de diciembre de dos

mil veintiuno, se tuvo por presentado a   ' en su

caTácteT de POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍN VNI DE LA

SECREÏARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; dando contestación en tiempo y forma a la demanda
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interpuesta en su contra, por cuantq a las pruebas señaladas se le dijo

que debía ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, escrito con el que Se

ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que a

su derecho corresPondía.

3.- Por proveído de catorce de febrero de dos mil veintidós, se

hizo constar que la parte actora no realizó manifestac¡ones con relación a

la contestación de demanda, por lo que se le declaró precluído su derecho

para hacerlo con Posterioridad.

4.- En auto de catorce de febrero de dos mil veintidós, se hizo

constar que ta parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el artículo 4t fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos; por lo que se mandó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las paftes.

5.- por auto de dos de marzo de dos mil veintidós, se hizo constar

que las partes no ofertaron prueba alguna dentro del término concedido

para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho para hacerlo

con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración las

documentales exhibidas con el escrito de demanda; en ese mismo auto se

señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, no obstante de encontrarse debidamente

notificadas, QU€ no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se señaló que el actor y la responsable no los

exhibieron por escrito, declarándose precluido su derecho para tal efecto;

cerrándose la etapa de instrucción que. tiene por efecto, citar a Ias paftes

para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 25'
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I.- Este Tribunal de lusticia Administrativa en Pleno es

competente para conocer Yu,fesolver el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los aftículos,,109 bis de la Constitución Política del Estado de

86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; L,4,16, 18äpartado B), fracción II, inciso a), Y 26de la Ley

Orgánica del Tribunal de'Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

r,

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de Justicia RdmihisÈrativa del Estado, se procede a hacer la f,ijación
i

clara y precisa de los p.Unbs controveftidos en el presente juicio.
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QUe;Asítenemos el acto reclamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito'folio 153100, expedida a las catorce horas del

ocho de noviembre de,dos mil veintiuno, por "   (sic)
I.

con número de identifieación" ' (sic), en su carácter de autoridad de
'È

tránsito y vialidad mudciPal.
1_Lji

III.- La existência del acto reclamado fue aceptada por la
:.

autoridad demandada   , en su carácter de

TO A, I.A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE I.A

SECRETARÍA DEi SEGURIDAD pÚsLICn DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al momento de contestar la demanda incoada

en Su contra, pero además, quedó acreditada con el original del acta de

infracción de tránsito folio 153100, expedida el ocho de noviembre de

dos mil veintiuno, exhibid¿i por la parte actora, a la cual se le concede
t a^

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los adículos 437

fracción II, 4Ò0 y 49t del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de

aplicación supletoria a la ley de la materia. (foja 013)

IV.- La autoridad demändada al comparecer al juicio, no hizo
t:

valer alguna de las causales de improcedencia previstas en el aftículo 37

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

v.- El último párrafo del adículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el pafticular
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se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo'

Es así que, analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte causal de improcedencia alguna sobre la cual deba

pronunciarse, que arroje como consecuencia el sobreseimiento del juicio;

por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión

planteada

VI.- La parte actora expresó como única razón de impugnación la

que se desprende de su libelo de demanda, visible a fojas cinco a diez del

sumario, misma que Se tiene por reproducida como si a la letra Se

inseftase en obvio de repeticiones innecesarias.
1 ttì

"¡;ì3-.
Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del acta d"=-i

'4tsUNAl'

infracción impugnada, lo que manifiesta la parte actora en el sentido de

que, ...../a autoridad emisora al omitir citar en el acto administrativq los

cuerpos legales y preceptos jurídicos que le otorguen competencia... para

el efecto de poder dictar ese acto, me deia'en estado de inseguridad e

inceftidumbre al desconocer si ta autoridad signante tiene atribuciones

para dictartq ya que me affoja la carga de averiguar cuáles de los

dispositivos legales invocados, por ciertq contienen una multitud de

supuestos jurídicos por cuanto a las atribucianes que le competen a la

autoridaQ siruen de sustento a la autoridad emisora para fundar su

competencia por materia, grado y teçitorio, lo cual puede apreciarse con

la simple lectura del acta de infracción..." (sic), es decir, se duele que la

autoridad demandada no fundó debidamente su competencia.

Ahora bien, una vez analizada el acta de infracción motivo del

presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

competencia en los aftículos 16 primer párrafo, 21 cuafto párrafo y 115

fracciones II y III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; tL4 bis, fracción VIil de la Constitución Política del

Estado Libre y soberano de Morelos; 29 fracción vII, 102 fracción vII, 114

fracciones I, IX y XVII, del Reglamento de Gobierno y la Administración

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos; !, 2, 3, 4, 5, 6 fracciones IV, V,

i
I

I
i

UELL'

"'.$Enc
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VI, VII, V[I, IX, X, XI, XII y XIII, 16, !7,18, L9,20,21,22 fracciones I a

XLIX,66 fracciones I, I1,67 fra@ones I a V,68,69, 70,7L,77,79,80,

82, 83, 84,85,86, 87 y 89 deliRçglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, MOielos; señalando además como fundamento
rl

legal de su exped¡ción el aftíiîulo :'22 V', (sic) del citado cuerpo normat¡vo.

,uìl ¡'-.1

En el formato d{" actaide infracción impugnada, al referirse al

TRIBUNAL DE JUSNTA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

::":liìsîR¡;î!À.
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especifica la fra , inciso o subinciso que le otorga

facultades a "

, así como el

" (sic) con número de identificación

rgo que ostenta' que Ie facultaron para

emitir el acta de i de tránsito folio 153100, con fecha

ocho de noviembre os mil veintiuno.

En efecto, el iReglamento de Tránsito y vialidad para el

Municipio de Cuernavacà, Morelos, señala en su aftículo 6 quiénes son

las autoridades de tránsito y vialidad para ese municipio' El acta de

infracción de tránsito se ftlndó en las siguientes fracciones:

Artículo 6.'- son autoridades de Tránsito y viatidad

MuniciPales:'

IV.- Titutar de la Poticía de Tránsito y Vialidad;

V.- Policía Raso;
VI.- Policía Tercero;
VII.- Policía Segundo
WIL- Policía Primero;
IX.- Agente Wal Pie tiena;
X.- Moto patrullero;
XL- Auto Patrullero;
XII.- Perito;
m.- Patrullero;

5
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Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número 2a.lJ. tI5l2O05, para tener por colmado que la autoridad fundó

su competencia, eS necesario que invoque ei artículo, fracción, inciso o

sub inciso, gu€ le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como

autoridad debió haber invocado, porque de conformidad con el artículo

y fracciones citadas -artículo 6 del Reglamento aludido-, ño se precisó

el cargo y la fracción especifica que le facultó a "

(sic) con número de identificación , para emitir el acta de

infracción de tránsito folio 153100, con fecha ocho de noviembre

de dos mil veintiuno. :*tu I

't\liT' 
t''

1: li , .

.:/' .". \"r

por lo que al no haberfundado debidamente su competencia þ Ì' ^,:.
autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción númeÈ* 

"."lii'-153100, expedida el día ocho de noviembre de dos mil veintiuno, toda ri

vez de que no citó el aftículo, fracción, inciso y sub inciso, en Su caso,

del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,

Morelos, así como el cargo especifico ostentado, QU€ le dieran la

competencia de su actuación, la autoridad demandada omitió

cumplir con el requisito formal exigido por la Constitución

Federal at no haber fundado debidamente su competencia, por

lo que su actuar deviene ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracciÓn

II del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su pafte conducente estabtece: "serán causas de nulidad de los

actos impugnados: ... il. omisión de tos requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre que afecte las defensas det particular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motivación, en su casq..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción de

tránsito folio 153100, expedida el ocho de noviembre de dos mil

veintiuno, por " " (sic) con número de identificación

 en su carácter de autoridad de tránsito y vialidad municipal'

b
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En función de lo anterior, y considerando que del sumario se

advierte que, por auto de treinta de noviembre de dos mil veintiuno, la

Sala Instructora concedió la suspensión solicitada para efecto de que fuera

devuetta a    , aquí actor, la placa de

circulación con número  del Estado de Morelos, misma que fue

retenida por la autoridad demandada como garantía; Y que en

comparecencia de catorce de enero de dos mil veintidós, fue entregada a

la parte interesada, s€ tiene por satisfecha la pretensión del

enjuiciante, por to que se,ordena et archivo del presente asunto

como total y definitivamente concluido'

VII.- Se levanta la suspensión concedida en auto de treinta de

..-,, noviembre de dos mil veintiuno

IRIBUMI DE JUSTICIAADMINIS:IRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Por lo expuesto y fundado. y además con apoyo en lo dispuesto en

los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

i
.

RESUEI.VE:

PRIMERO.- Este T¡6unal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, én los términos precisados en el considerando

I de la presente resolución"

il' r

SEGUNDO.- Soó fundados los motivos de agravio hechos valer

por   , en contra de la autoridad

demandada   , en su carácter de POLICÍA

ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARIA DE

SEGURIDAD núapicn DEL 'MUNIcIPIO DE CUERNAVACA, MoRELoS;

t

consecuentemente,

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana del acta de infracción de tránsito folio 153100'

expedida el ocho de noviembre de dos mil veintiuno, por 

 (sic) con número de identificación g, en su carácter de
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autoridad de tránsito y vialidad municipal; de conformidad con las

aseveraciones expuestas en el considerando VI de esta sentencia.

CUARTO,- Se levanta la suspensión concedida en auto de treinta

de noviembre de dos mil veintiuno.

QUINTO.- Considerando que del sumario se adviefte que, por

auto de treinta de noviembre de dos mil veintiuno, la Sala Instructora

concedió la suspensión solicitada para efecto de que fuera devuelta a

   , aquí actor, la placa de circulación con

número  del Estado de Morelos, misma que fue retenida por la

autoridad demandada como garantía; y que en comparecencia de catorce

de enero de dos mil veintidós, fue entregàda a la pafte interesada, se

tiene por satisfecha la pretensión del enjuiciante, por lo que-se 1 I

ordena el archivo del presente 'asunto como total 
i ;Y,j* 

',

definitivamente concluido' oC 
:

-. ^. 
ìl '

îlEUìi"i!- -' .

r-' -:, 
-

iE;iJER-NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE'

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Ttular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Mtro. en D' MARTÍN

JASSO OilZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANAR"

Titular de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos,'quien autoriza y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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